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EDICIÓN EXTRAORDINARIA

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Nombran Presidente del Consejo de 
Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 231-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Presidente del Consejo de 
Ministros, al señor Ernesto Julio Álvarez Miranda.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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Nombran Ministro de Relaciones Exteriores

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 232-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, al señor Hugo 
Claudio de Zela Martínez.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-2

Nombran Ministro de Defensa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 233-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Defensa, al señor César Francisco Díaz 
Peche.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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Nombran Ministra de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 234-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Economía y Finanzas, a la señora Denisse 
Azucena Miralles Miralles.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-4

Nombran Ministro del Interior

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 235-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho del Interior, al señor Vicente Tiburcio Orbezo.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-5

Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima
Central Telefónica: (01) 315-0400

CONTACTO COMERCIAL

996 410 162          915 248 092
ventapublicidad@editoraperu.com.pe

 Publica en nuestra versión móvil andina.pe 

Conecta con 
los usuarios e 

impulsa el 
mensaje de 

tu marca.

Redes Sociales:  



4 NORMAS LEGALES Martes 14 de octubre de 2025
 El Peruano /

Nombran Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 236-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Justicia y Derechos Humanos, al señor 
Walter Eleodoro Martínez Laura.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-6

Nombran Ministro de Educación

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 237-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el Despacho 
de Educación, al señor Jorge Eduardo Figueroa Guzmán.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-7

Nombran Ministro de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 238-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Salud, al señor Luis Napoleón Quiroz Avilés.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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Nombran Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 239-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Agrario y Riego, al señor Vladimir 
Germán Cuno Salcedo.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-9

Nombran Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 240-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, al señor 
Oscar Fausto Fernández Cáceres.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-10

Nombran Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 241-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de la Producción, al señor César Manuel 
Quispe Luján.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-11

Nombran Ministra de Comercio Exterior y 
Turismo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 242-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Comercio Exterior y Turismo, a la señora 
Teresa Stella Mera Gómez.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-12

Nombran Ministro de Energía y Minas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 243-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Energía y Minas, al señor Luis Enrique 
Bravo De La Cruz.
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Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-13

Nombran Ministro de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 244-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Transportes y Comunicaciones, al señor 
Aldo Martín Prieto Barrera.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-14

Nombran Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 245-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Vivienda, Construcción y Saneamiento, al 
señor Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-15

Nombran Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 246-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a la 
señora Sandra Liz Gutierrez Cuba.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-16

Nombran Ministro del Ambiente

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 247-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho del Ambiente, al señor Miguel Angel Espichán 
Mariñas.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-17
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Nombran Ministro de Cultura

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 248-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de Cultura, al señor Alfredo Martín Luna 
Briceño.

Artículo 2.- La declaración jurada del ministro 
nombrado es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-18

Nombran Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 249-2025-PCM

Lima, 14 de octubre de 2025

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; el artículo 15-A de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Ministra de Estado en el 
Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, a la señora 
Lesly Nadir Shica Seguil.

Artículo 2.- La declaración jurada de la ministra 
nombrada es publicada en la página web de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en la misma fecha de publicación 
de la presente Resolución Suprema.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2448232-19

RELACIONES EXTERIORES

Aceptan renuncia de Asesor Ad Honorem 
del Despacho Ministerial de Relaciones 
Exteriores

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0674-2025-RE

Lima, 14 de octubre de 2025

VISTAS:

La carta del Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República, en situación de retiro, Hugo Claudio De Zela 
Martínez, recibida el 14 de octubre de 2025, mediante 
la cual renuncia al cargo de Asesor Ad Honorem del 
Despacho Ministerial de Relaciones Exteriores; y, la Hoja 
de Trámite (GAB) Nº 1830, del Despacho Ministerial de 
Relaciones Exteriores, de 14 de octubre de 2025;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 0952-2024-
RE, se designó al Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República, en situación de retiro, Hugo Claudio De 
Zela Martínez como Asesor Ad Honorem del Despacho 
Ministerial de Relaciones Exteriores;

Que, mediante la carta de vistas, el Embajador en 
el Servicio Diplomático de la República, en situación de 
retiro, Hugo Claudio De Zela Martínez ha presentado su 
renuncia al cargo de Asesor Ad Honorem del Despacho 
Ministerial de Relaciones Exteriores;

Que, por lo expuesto, corresponde aceptar la renuncia 
formulada por el Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República, en situación de retiro, Hugo Claudio De Zela 
Martínez, a partir de la fecha;

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29357, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Texto Integrado de su Reglamento, 
aprobado por la Resolución Ministerial Nº 0516-2025-RE;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República, en situación 
de retiro, Hugo Claudio de Zela Martínez como Asesor 
Ad Honorem del Despacho Ministerial de Relaciones 
Exteriores, a partir de la fecha. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO DE ZELA
Ministro de Relaciones Exteriores

2448233-1
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